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 EDICTO de 24 de agosto de 2010, de la Delegación 
del Gobierno de Jaén, en el expediente sancionador que 
se cita.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando 
Resolución y Talones de Cargo del expediente sancionador 
que se cita por infracciones a las normativas de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación 
personal de la resolución del expediente sancionador, dictado por 
el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, con-
tra don Haji Muhammad, por supuesta infracción a la normativa 
sobre Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, y en cum-
plimiento de lo establecido en los arts. 58 y 59.4, en relación con 
el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, esta Delegación del Gobierno ha acordado su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio cono-
cido, a fin de anunciar al interesado que ha recaído resolución en 
el expediente que se indica, notificándole expresamente que se 
encuentra a su disposición en el Servicio de Juego y Espectáculos 
Públicos de esta Delegación del Gobierno, sito en la Plaza de las 
Batallas, núm. 3, de Jaén, la Resolución, que podrá ser examinada 
a fin de ejercer las acciones que a su derecho convenga, signifi-
cándole que, conforme al art. 114 de la citada Ley, podrá formular 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación 
y Justicia en el plazo de un mes contado a partir de la fecha de 
esta publicación. Indicándole igualmente que se encuentran a 
su disposición los Talones de Cargo núms. 0462225041065 y 
0462225041074 correspondiente a la sanción.

Una vez firme la presente Resolución, el importe de la 
sanción impuesta podrá ser abonado en cualquier entidad de 
ahorro o de crédito colaboradora en los plazos que a continua-
ción se indican:

Si la referida firmeza se adquiere entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la misma hasta el día 20 del mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior, y si se produce entre 
los días 16 y último de cada mes, desde la fecha en que se 
produce hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior.

La firmeza mencionada se producirá si transcurriese el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de 
la presente Resolución, sin que haya sido interpuesto contra 
la misma recurso de alzada. En el supuesto de que se inter-
ponga el recurso aludido, los plazos señalados para el pago en 
período voluntario comenzarán a contarse desde el siguiente 
a la notificación o publicación de la resolución recaída en el 
mencionado recurso.

Transcurridos los anteriores plazos sin que se tenga cons-
tancia en esta Delegación de su abono, se procederá a certi-
ficar su descubierto y a su remisión a la Delegación Provincial 
de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia para su 
cobro en vía de apremio, lo que llevará aparejado los corres-
pondientes recargos.

Al objeto de su constancia y en evitación de futuras mo-
lestias, deberá remitir a esta Delegación del Gobierno (Servicio 
de Juego y Espectáculos Públicos-Departamento de Infraccio-
nes) el correspondiente justificante de abono de las sanción 
impuesta (ejemplar para la Administración).

Núm. expediente: J-008/2010-EP.
Notificado: D. Haji Muhammad.
Domicilio: C/ Lazo, núm. 22, de Pozo Alcón (Jaén).
Trámite: Resolución y Talones de Cargo núms. 0462225041065 
y 0462225041074.

Jaén, 24 de agosto de 2010.- El Delegado del Gobierno, 
P.A. (Decreto 512/1996, de 10.12, modificado por Decreto 
98/2002, de 5.3), el Delegado Provincial de Obras Públicas y 
Vivienda, Rafael Valdivielso Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2010, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se somete a in-
formación pública el proyecto de Orden por la que se 
regulan convalidaciones entre estudios de educación se-
cundaria y estudios correspondientes al nivel básico de 
las enseñanzas especializadas de idiomas, así como el 
reconocimiento de certificados de competencia en idio-
mas expedidos por otros organismos o instituciones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.c) de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, por la presente Resolución se somete 
a información pública para general conocimiento el proyecto de 
Orden mencionado, durante el plazo de quince días hábiles.

Se comunica que el citado proyecto se puede consultar 
en las dependencias del Servicio de Legislación, Recursos y 
Relaciones con la Administración de Justicia de esta Secreta-
ría General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 
Torretriana, planta baja (Sevilla).

Asimismo, los interesados podrán consultar el citado texto 
a través de la página web de la Consejería de Educación.

Sevilla, 2 de septiembre de 2010.- El Secretario General 
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 17 de agosto de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos a expediente de expro-
piación forzosa que se cita,  en los términos municipa-
les de Ayamonte, Villablanca y Lepe.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a conti-
nuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en 
los arts. 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los actos se 
hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma somera, 
concediéndose un plazo de diez días para aceptar o rechazar la 
hoja de aprecio extendida por la entidad beneficiaria.

Expte: 13958 A.T.
Interesado: Don Domingo Martín Mora.
Parcela: 8.
Polígono: 153.
Término municipal: Villablanca (Huelva).
Acto que se notifica: Remisión hoja de aprecio en expediente 
de expropiación forzosa. 

Expte: 13958 A.T.
Interesada: Doña Blanca Rodríguez Martín.
Parcela: 8.
Polígono: 98.
Término municipal: Villablanca (Huelva).
Acto que se notifica: Remisión hoja de aprecio en expediente 
de expropiación forzosa.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer los 
interesados en la Delegación Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia, sita en Avda. Manuel Siurot, 4, en los mismos 
plazos que se indican respecto de acto notificado.

Huelva, 17 de agosto de 2010.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez. 


